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Señor(a): 
PARDAVE TREJO JUAN JOSE 
Coordinador Regional 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC 
 
Jr. 28 de Julio N° 1388,HUANUCO-HUANUCO-HUANUCO  
 
 
Asunto                      : Remito el informe de las acciones  complementarias realizadas para la 

atención de la alerta del CASO N° 062– 2022 – CTVC/HUA suscitada en la IE 
N° 32399 – Nivel Secundaria con código modular 0747782, situada en el 
CC.PP. de Quipran, distrito de Chavin de Pariarca, Provincia Huamalíes, 
departamento Huánuco. 

 
Referencia      : INFORME N° D000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTHNC-MVR (23SEP2022) 
  
  
De mi especial consideración 

 

Tengo a bien dirigirme a usted e informar en relación al documento de la referencia, sobre las acciones 

realizadas para la atención de la alerta reportado por los representantes del sistema de veeduría durante 

su visita realizada a las IIEE a fin de verificar la prestación del servicio alimentario 2022, en el siguiente 

cuadro se detalla la IE visitada y el caso reportado: 

 

N° 
LUGAR DE LA ALERTA 

PRESENTADA 

DOCUMENTO DE 

REPORTE DE 

ALERTA 

CASO 

REPORTAD

O 

NOMBRE DE LA 

IIEE 

CONCLUSIO

N 

ESTADO DE 

ATENCION 

1 

Distrito: Chavín de 

Pariarca 

Provincia: Huamalíes 

Región: Huánuco 

OFICIO N° 040-

2022-

CTVC/HUANUCO 

CASO N° 

062-2022-

CTVC/HUA 

N° 32399 

Nivel Secundaria 
FUNDADO RESUELTO 

 

Cabe precisar, que esta Unidad Territorial dentro de las facultades conferidas y en el marco de modelo de 

cogestión viene realizando las acciones correctivas con la finalidad de mitigar las posibles situaciones de 

riesgos durante la prestación del servicio alimentario, a través de los Monitores de Gestión Local se viene 

brindando asistencia técnica y el respectivo seguimiento a los miembros del CAE de las Instituciones 

Educativas que atiende el PNAE Qali Warma. Al presente documento se adjunta las evidencias recogidas 

de las acciones llevadas a cabo, a fin de dar solución a cada uno de los puntos críticos identificados y 

reportados. 

 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima 
personal. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4690 3221 2120

OFICIO N°   D000364-2022-MIDIS/PNAEQW-UTHNC

Huanuco, 23 de Septiembre del 2022

Firmado digitalmente por GALIANO
CERNA Hector Devis FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Huanuco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.09.2022 10:23:36 -05:00
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
HECTOR DEVIS GALIANO CERNA 
UNIDAD TERRITORIAL HUANUCO 

 
  

 

  

Adj.  

- INFORME Nº D0000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTHNC-MVR 

PNAEQW/UTHNC 

 

 
cc.: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4690 3221 2120
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Para :  HECTOR DEVIS GALIANO CERNA 

UNIDAD TERRITORIAL HUANUCO 
   
Asunto  :

  
Referencia : a) INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTHNC-MVR 
 b) OFICIO N° 040-2022-CTVC/HUANUCO (28  ABRIL 2022)  
                                          c) RDE  N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Veeduría y 

Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma”. 

   
 
Fecha Elaboración: Huanuco, 23 de septiembre de 2022  
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso de alerta suscitado. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Mediante OFICIO N° 040 – 2022 – CTVC/HUANUCO emitido por el representante del sistema de 

veeduría a la UT de fecha 28 de abril del 2022, se tomó conocimiento sobre lo suscitado en la IE 

N° 32399 – Nivel Secundaria, con codigo modular 0747782, respecto a la alerta CASO N° 062 – 

2022 – CTVC/HUA con fecha de ocurrencia 06 de abril del 2022 y 03 Puntos Críticos: 

 

PUNTO CRÍTICO 1: El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción 

no es igual al número de alumnos matriculados. 

 

PUNTO CRÍTICO 2: El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apodera 

dos de los alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
 

PUNTO CRÍTICO 3: No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a 

cada alumno matriculado. 

 

1.2 Con fecha 29 de abril del 2022, a través de un mensaje vía WhatsApp, SGD y el correo 

institucional, el Coordinador Técnico informa sobre la alerta reportada por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), a su vez, brinda asistencia técnica y 

Informar las acciones complementarias realizadas para la atención de la alerta 
del CASO N° 062– 2022 – CTVC/HUA, suscitada en la IE N° 32399 – Nivel 
Secundaria, con codigo modular 0747782 situada en el CC.PP. de Quipran, 
distrito de Chavin de Pariarca, Provincia Huamalies, departamento Huánuco.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4645 4857 5888

Firmado digitalmente por
HUAYNACCERO AMANTE Alfredo
FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.09.2022 09:06:59 -05:00
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Firmado digitalmente por VARA
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recomendaciones a cerca del procedimiento y las estrategias a seguir para levantar las 

observaciones correspondientes. 

 

1.3 Con fecha 18 de mayo del 2022 se presentó el informe de la referencia a), en ella se 
informó sobre las acciones inmediatas, señalando lo siguiente; para el CASO Nº 062–
2022–CTVC/HUA reportado por la CTVC, de los 3 puntos críticos observados, 2 se 
encuentran NO RESUELTO, quedando pendiente la subsanación total de la observación 
para la 3er actualización conforme a la (RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE) que 
se realizará en el mes de agosto 2022, para la cual se hará el seguimiento del referido 
caso. 
 

II. BASES NORMATIVA: 

 

2.1 RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 083 – 2019 – MINEDU que aprueba la “Norma para la 

Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de 

la Educación Básica”. 

2.2 RDE N° D000201 – 2022 – MIDIS/PNAEQW – DE que aprueba el “Protocolo para la Prestación 

del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.3 RDE Nº D000301 – 2021 – MIDIS/PNAEQW – DE que aprueba el “Protocolo para la Supervisión 

de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.4 RDE N° D000237-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Protocolo para la Atención, 

Seguimiento y Cierre de Quejas en la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.5 RDE N° D000210 – 2021 – MIDIS/PNAEQW – DE que aprueba el “Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el 

Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.6 RDE N° D000291 – 2021 – MIDIS/PNAEQW – DE que aprueba el “Procedimiento para la 

Supervisión del Armado de Canastas de Alimentos para su Entrega por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.7 RDE N° D000221 – 2021 – MIDIS/PNAEQW – DE que aprueba el Protocolo de Promoción de la 

Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma. 

2.8 RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-DE; que aprueba el Listado de Instituciones Educativas 

Públicas a ser atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma durante 

el año 2022. 

2.9 RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE; que aprueba El Protocolo Para La Planificación 

Del Menú Escolar Del Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

III. OBJETIVO: 

Levantar las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana con 

respecto al CASO Nº 062–2022–CTVC/HUA y comunicar las acciones complementarias desarrolladas 

para la atención del caso. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4645 4857 5888
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IV. ANÁLISIS: 
 

4.1 La Unidad Territorial Huánuco, con fecha 29 de Abril del 2022, tomó conocimiento de la alerta 

del CASO N° 062-2022- CTVC/HUA, suscitada el 06 de abril del 2022 en la IE N° 32399 – 

Secundaria, situada en el CC.PP. Quipran, distrito de Chavín de Pariarca, Provincia de Huamalies, 

departamento Huánuco. Siendo los hechos suscitados en la PRIMERA ENTREGA de los 

alimentos a los padres de familia. 

 

En el siguiente cuadro se muestra los puntos críticos que fueron atendidos para dar respuesta al 

caso reportado por la CTVC: 

PUNTO CRÍTICO 

PUNTO CRÍTICO 1: “El número de alumnos atendidos que figura en el Acta de Entrega/Recepción 

no es igual al número de alumnos matriculados”. 

PUNTO CRÍTICO 2: “El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados 
de los alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega”. 
 

PUNTO CRÍTICO 3: “No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a cada 

alumno matriculado” 

 

4.2 PUNTO CRÍTICO 1: “El número de alumnos atendidos que figura en el Acta de   

Entrega/Recepción no es igual al número de alumnos matriculados”. 

4.2.1 Acciones desarrolladas por la/el MGL: Para mitigar los posibles riesgos se realizó las 

siguientes acciones: 

➢ Identificación de la causa de su ocurrencia: El 12 de mayo del 2022 mediante 

llamada telefónica me comunique con el director Esteban Trujillo Jara de la IE Nº 

32399 – Nivel secundaria, con la finalidad de recabar información de los puntos críticos 

observados por la CTVC durante su visita a la IE, al respecto el presidente del CAE 

manifestó que recibieron la visita del responsable de la CTVC el día 06/04/2022, 

donde realizaron observaciones en tres puntos críticos arriba mencionados, 

durante dicha entrevista el director manifestó que, la institución educativa contaba con 

134 alumnos matriculados en el SIAGIE, y que el PNAE QALI WARMA solo venia 

atendiendo a 128 usuarios, siendo los hechos suscitados en la PRIMERA ENTREGA 

de alimentos a los padres de familia. (Sustento: pantallazo de llamada telefónica al 

director de la IE Nº 32399 – Nivel Secundaria - ver Anexo 01). 

 

➢ Debido a que el proceso de la matricula aún continuaba en todas las IIEE, con fecha 

11/05/2022, el director matricula 3 estudiantes adicionales, para ello con fecha 13 de 

mayo del 2022, el director de la IE Nº 32399- Secundaria, remite una DJ DEL CAE, 

mediante la cual menciona los procesos de matrícula realizada en su institución antes 

y después de la visita realizada por la CTVC, y a la vez solicita el incremento real de 

128 usuarios que atiende el programa a 137 alumnos matriculados y registrados en el 

SIAGIE- MINEDU y adjunta el pantallazo del reporte de matrícula 2022 del SIAGIE-

MINEDU.(Sustento: DJ del CAE de la IE Nº 32399 – Secundaria - ver Anexo 02). 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4645 4857 5888
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➢  Identificación de actoras/es involucrados y aliados estratégicos en la solución: 

Se ha identificado a los miembros CAE de la IE N° 32399 – Nivel secundaria. 

 
➢ Acciones que permitieron resolver los puntos críticos: Con fecha 13 de mayo del 

2022, el Área de Gestión Pedagógica de la UGEL HUAMALIES, remite la base de datos 

del SIAGIE actualizado, con el número de estudiantes matriculados en el año 2022; con 

dicho documento se procede a realizar la actualización de usuarios de la IE en el 

MODULO ACTUALIZACION IIEE DEL PNAE QALI WARMA, realizando el incremento 

real de 128 usuarios que viene atendiendo el programa a 137 alumnos matriculados y 

registrados en el SIAGIE.(Sustento: Base de Datos SIAGIE actualizado de la UGEL 

HUAMALIES y Pantallazo de actualización en el MODULO ACTUALIZACION IIEE 

del PNAEQW  - ver Anexo 03). 

 
➢ En la referencia a), se informó sobre las acciones para mitigar los posibles 

riesgos, con fecha 13 de mayo del 2022 mediante el grupo del Whatsapp denominado 

“PNAE QALI WARMA 2022”, se reitera la asistencia técnica en cuanto al Protocolo de 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por entrega de Alimentos 

para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW, aprobado por  RDE N° 

D000210–2021– MIDIS/PNAEQW–DE. donde en el numeral 8.1 señala que “ La UTI, 

durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el 

envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada 

mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el 

reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el  

reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente”. Producto de la 

asistencia técnica el director de la IE mediante una DECLARACIÓN JURADA se 

comprometió a realizar el registro de la matrícula de los alumnos de manera oportuna 

en el sistema SIAGIE. 

(Sustento: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp 

denominado “PNAE QALI WARMA 2022” reiterando sobre la actualización de 

usuarios - ver Anexo 04 y Declaración Jurada del CAE que se compromete a 

mantener actualizado la matrícula de los estudiantes en la base de datos del 

SIAGIE-MINEDU - Ver Anexo 02). 

 

Cabe precisar, que el PNAEQW realiza las actualizaciones de usuarios de las IIEE de 

acuerdo a las normativas vigente, tal como señala la RDE N° D000210-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 señala lo siguiente: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4645 4857 5888
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➢ El día 02 de julio del 2022 de acuerdo a  la RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-

DE, se aprobó el Listado de Instituciones Educativas Públicas a ser atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma durante el año 2022, dentro 

del listado de Instituciones Educativas Públicas a ser atendidas, se encuentra la IE N° 

32399 – Nivel Secundaria con la cantidad de 137 USUARIOS, lo cual será atendido 

con la entrega de los alimentos de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados 

que se encuentran registrados en el SIAGIE en la QUINTA ENTREGA, (del 10 al 18 

de agosto del 2022) según el cronograma de entrega de los alimentos a las IIEE a 

cargo del proveedor. (Sustento: Pantallazo del listado de IIEE Publicas según 

RDE N° 268 a ser atendidas por el PNAE QALI WARMA donde se considera a la 

IE N° 32399 – Nivel secundaria - ver Anexo 05).  

 

4.2.2. Acciones desarrolladas por los miembros CAE: 
 

➢ El director ESTEBAN TRUJILLO JARA, informó que tiene actualizado su SIAGIE y 

según el SIAGIE cuenta con 137 alumnos matriculados. 

 

➢ Luego de recibido la asistencia técnica por parte del MGL los miembros del CAE 

mediante acta, se comprometieron mantener actualizado en el SIAGIE el número de 

estudiantes e informar al Monitor de Gestión Local del PNAE Qali Warma, referente a 

los incrementos y reducción de alumnos en la IE, para su consideración en la 

actualización de usuarios posteriores. Así mismo verificar el SIAGIE para dar una 

información clara y veras a los actores sociales u otros quienes lo soliciten. (Sustento: 

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS- ver Anexo 06). 

 
➢ Durante la QUINTA ENTREGA el CAE realizó la distribución de los alimentos a los 

padres de familia el día 21/08/2022, siendo el número de alumnos atendidos que 
figura en el acta de entrega/recepción igual al número de alumnos matriculados en el 
SIAGIE; así mismo se distribuyó la cantidad completa de alimentos que le 
corresponde a cada alumno matriculado (Sustento: Acta de entrega y recepción, 
acta y padrón de distribución y panel fotográfico 5ta entrega - ver Anexo 07). 
 

4.3 PUNTO CRÍTICO 2: “El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres 
/apoderados de los alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega”. 
 

4.3.1 Acciones desarrolladas por la/el MGL: Para mitigar los posibles riesgos se realizó las 

siguientes acciones: 

➢ Identificación de la causa de su ocurrencia: El 12 de mayo del 2022 mediante 

llamada telefónica me comunique con el director Esteban Trujillo Jara de la IE Nº 

32399 – Nivel secundaria, con la finalidad de recabar información de los puntos críticos 

observados por la CTVC durante su visita a la IE, al respecto el presidente del CAE 

manifestó que recibieron la visita del responsable de la CTVC el día 06/04/2022, 

donde realizaron observaciones en tres puntos críticos arriba mencionados, 

durante dicha entrevista el director manifestó que, la primera distribución de 

productos/alimentos se realizó el 16 de marzo, 02 días después del inicio del año 

escolar, no cumpliendo con Garantizar el Servicio Alimentario durante todos los días 

del año escolar a los usuarios del programa, siendo los hechos suscitados en la 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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PRIMERA ENTREGA de alimentos a los padres de familia. (Sustento: pantallazo de 

llamada telefónica al director de la IE Nº 32399 – Nivel Secundaria - ver Anexo 01). 

 

➢ El 13 de mayo del 2022, mediante ACTA DE RESPUESTA DEL CAE, el director 

manifiesta que por acuerdo unánime de los Miembros del CAE, vieron por conveniente 

realizar la distribución de los alimentos de la primera entrega a los padres/madres de 

familia el día 16 de marzo del 2022, 02 días después del inicio del periodo de atención 

del servicio alimentario; por lo que observaron un gran ausentismo de los estudiantes 

matriculados, así como de los padres/madres de familia; ya que muchos de ellos se 

encontraban trasladándose de otras ciudades que por motivo de vacaciones viajan a 

trabajar. (Sustento: Acta de Respuesta del CAE de la IE N° 32399– Secundaria - 

ver Anexo 08). 

. 

➢  Identificación de actoras/es involucrados y aliados estratégicos en la solución: 

Se ha identificado a los miembros CAE de la IE N° 32399 – Nivel secundaria. 

 

➢ Acciones que permitieron resolver los puntos críticos : Mediante la referencia a), 

se informó que para mitigar los posibles riesgos, con fecha 13 de mayo del 2022 

mediante el grupo del Whatsapp denominado “PNAE QALI WARMA 2022”, se reitera la 

asistencia técnica sobre la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo 

para la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW”, enfatizando en el inciso (c) que 

señala “distribución de los alimentos”, numeral 9.3.2.1 “para el caso que se realice la 

distribución de los alimentos para la preparación y consumo en el hogar”; producto de 

la asistencia técnica, los miembros del CAE de la IE mediante ACTA DE RESPUESTA 

DEL CAE, se comprometieron que para las siguientes entregas de los alimentos a los 

padres/madres de familia, se realizaría antes del periodo de atención del servicio 

alimentario; garantizando así el DS 008- 2012-MIDIS/PNAEQW, artículo 3: Objetivos 

específicos, inciso a) que a la letra dice: “Garantizar el Servicio Alimentario durante 

todos los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo con sus 

características y las zonas donde vive”  

(Sustento: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp 

denominado “PNAE QALI WARMA 2022” reiterando sobre el cumplimiento en la 

distribución de los alimentos a los padres de familia antes del inicio de la atención 

alimentaria - ver Anexo 09 y Acta de Respuesta del CAE de la IE N° 32399– 

Secundaria - ver Anexo 08).. 

 

➢ Sobre el punto crítico 2 “El CAE no ha distribuido los alimentos a los 

padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados, correspondiente a 

esta entrega”, mediante el informe de la referencia a), con fecha 18 de mayo 

2022,quedo RESUELTO; ya que los miembros del CAE para la segunda entrega 

cumplieron con realizar la distribución de los alimentos antes del inicio del 

periodo de atención alimentaria (18/04/2022), siendo la distribución de los 

alimentos a los padres/madres de familia el día 17/04/2022. (Sustento: acta y 

padrón de distribución e imágenes fotográficas 2da entrega enviadas por 

el director de la  IE N° 32399 – Nivel Secundaria - ver Anexo 10).  
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4.3.2 Acciones desarrolladas por los miembros CAE: 
 

➢ El director ESTEBAN TRUJILLO JARA, manifiesta que los miembros del CAE, en 
cada entrega vienen cumpliendo con realizar la distribución de los alimentos a los 
padres/madres/apoderados del usuario, antes del inicio de la atención del servicio 
alimentario, de acuerdo cronograma de entrega proporcionado por el PNAE QALI 
WARMA. (Sustento: Acta de entrega y recepción, acta y padrón de distribución 
y panel fotográfico 5ta entrega - ver Anexo 07.) 
 

➢ Luego de recibido la asistencia técnica por parte del MGL el presidente del CAE se 

compromete a seguir cumpliendo con la distribución de los alimentos a los 

padres/madres/apoderados del usuario, antes del periodo de atención del servicio 

alimentario, de acuerdo cronograma de entrega proporcionado por el PNAE QALI 

WARMA; garantizando así el DS 008- 2012-MIDIS/PNAEQW, artículo 3: Objetivos 

específicos, inciso a) que a la letra dice: “Garantizar el Servicio Alimentario durante 

todos los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo con sus 

características y las zonas donde vive”. (Sustento: ACTA DE ACUERDOS Y 

COMPROMISOS - ver Anexo 06). 

 

4.4 PUNTO CRÍTICO 3: “No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le 

corresponde a cada alumno matriculado”. 

4.4.1 Acciones desarrolladas por el MGL: Para mitigar los posibles riesgos se realizó las 

siguientes acciones: 

➢ Identificación de la causa de su ocurrencia: El 12 de mayo del 2022 mediante 

llamada telefónica me comunique con el director Esteban Trujillo Jara de la IE Nº 

32399 – Nivel secundaria, con la finalidad de recabar información de los puntos críticos 

observados por la CTVC durante su visita a la IE, al respecto el presidente del CAE 

manifestó que recibieron la visita del responsable de la CTVC el día 06/04/2022, 

donde realizaron observaciones en tres puntos críticos arriba mencionados, 

durante dicha entrevista el director manifestó que, debido a que la cantidad de alumnos 

matriculados no es igual a la cantidad de alumnos atendidos por el programa, no se 

distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a cada alumno por lo 

que se realiza la distribución de los alimentos equitativamente entre todos los 

estudiantes, siendo los hechos suscitados en la PRIMERA ENTREGA de alimentos a 

los padres de familia. (Sustento: pantallazo de llamada telefónica al director de la 

IE Nº 32399 – Nivel Secundaria - ver Anexo 01). 

 

➢ Con fecha 13 de mayo del 2022, el director de la IE Nº 32399- Secundaria, remite una 

DECLARACIÓN JURADA, donde señala que, debido a que solo se recepcionó 128 

raciones de alimentos en la primera entrega para 134 estudiantes matriculados; se 

cumplió con las especificaciones señaladas en la RDE N° D000201-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, numeral 9.3.2.1. iv 3) Dividir de la manera más equitativa posible 

el volumen total de cada grupo de alimentos entre todas/os las/los usuarias/os 

matriculadas/os, considerando las diferentes presentaciones, sin fraccionar los 

envases, procedimiento que se realizará hasta que el PNAEQW actualice el número de 

usuarios. .(Sustento: DJ del CAE de la IE Nº 32399 – Secundaria - ver Anexo 02). 
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➢ Identificación de actoras/es involucrados y aliados estratégicos en la solución: 

Se ha identificado a los miembros CAE de la IE N° 32399 – Nivel secundaria. 

 

➢ Acciones que permitieron resolver los puntos críticos: En la referencia a), se 

informó que para mitigar los posibles riesgos, con fecha 13 de mayo del 2022 mediante 

el grupo del Whatsapp denominado “PNAE QALI WARMA 2022”, se reitera la asistencia 

técnica sobre la RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE; considera en el Numeral 

9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 

consumo en el hogar en el inciso “ iv. Un criterio sugerido es el de realizar la distribución 

equitativa a nivel de grupo de alimentos, para lo cual se debe: 

1. Identificar los alimentos por grupos.  

2. Sumar el total del volumen de cada grupo de alimentos. 

3. Dividir de la manera más equitativa posible el volumen total de cada grupo de 

alimentos entre todas/os las/los usuarias/os matriculadas/os, considerando las 

diferentes presentaciones, sin fraccionar los envases…” 

(Sustento: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp 

denominado “PNAE QALI WARMA 2022” - ver Anexo 11). 

 

➢ Con fecha 13 de mayo del 2022, el Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 

HUAMALIES, remite la base de datos del SIAGIE actualizado, con el número de 

estudiantes matriculados en el año 2022; con dicho documento se procede a realizar la 

actualización de usuarios de la IE Nº 32399- Secundaria en el MODULO 

ACTUALIZACION IIEE DEL PNAE QALI WARMA, realizando el incremento real de 128 

usuarios que viene atendiendo el programa a 137 alumnos matriculados y registrados 

en el SIAGIE.(Sustento: Base de Datos SIAGIE actualizado de la UGEL 

HUAMALIES y Pantallazo de actualización en el MODULO ACTUALIZACION IIEE 

del PNAEQW  - ver Anexo 03). 

 
➢ Producto de la asistencia técnica el director de la IE mediante una DECLARACIÓN 

JURADA se comprometió efectuar durante las siguientes distribuciones de los 

alimentos a los padres y madres de familia que la ración entregada por usuario contenga 

las cantidades consideradas por el PNAEQW. (Sustento: DJ del CAE de la IE Nº 

32399 – Secundaria - ver Anexo 02). Se realizó también el envío del cronograma para 

la distribución de los alimentos a las IIEE correspondientes a la QUINTA ENTREGA, 

donde señala que el periodo de distribución de los alimentos a las IIEE por parte de 

proveedor es del 10 al 18 de agosto. (Sustento: pantallazo del envío del cronograma 

de distribución de los alimentos al CAE - ver Anexo 12). 

 

➢ El día 02 de julio del 2022 de acuerdo a  la RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-

DE, se aprobó el Listado de Instituciones Educativas Públicas a ser atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma durante el año 2022, dentro 

del listado de Instituciones Educativas Públicas a ser atendidas, se encuentra la IE N° 

32399 – Nivel Secundaria con la cantidad de 137 USUARIOS, lo cual será atendido con 

la entrega de los alimentos de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados que se 

encuentran registrados en el SIAGIE en la QUINTA ENTREGA, (del 10 al 18 de agosto 

del 2022) según el cronograma de entrega de los alimentos a las IIEE a cargo del 
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proveedor. (Sustento: Pantallazo del listado de IIEE Públicas según RDE N° 268 a 

ser atendidas por el PNAE QALI WARMA donde se considera a la IE N° 32399 – 

Nivel secundaria - ver Anexo 05).  

 

4.4.2 Acciones desarrolladas por los miembros CAE: 

 

➢ El director ESTEBAN TRUJILLO JARA manifestó, que se cumplirá con la distribución 

de la cantidad completa de los alimentos que le corresponde a cada alumno una vez 

realizado la actualización de los 137 usuarios, esto será considerado para la QUINTA 

ENTREGA. 

 

➢ Luego de recibido la asistencia técnica por parte del MGL los miembros del CAE se 
comprometieron mediante acta, garantizar durante las siguientes distribuciones de los 
alimentos a los padres y madres de familia que la ración entregada por usuario 
contenga las cantidades consideradas por el PNAEQW, cumpliendo con el aporte de 
nutrientes según requerimiento para el desarrollo óptimo de las actividades 
educativas. (Sustento: Acta de Acuerdos y Compromisos- ver Anexo 06). 

 
➢ Durante la QUINTA ENTREGA el CAE realizó la distribución de los alimentos a los 

padres de familia el día 21/08/2022, siendo el número de alumnos atendidos que 
figura en el acta de entrega/recepción igual al número de alumnos matriculados en el 
SIAGIE; así mismo se distribuyó la cantidad completa de alimentos que le 
corresponde a cada alumno matriculado (Sustento: Acta de entrega y recepción, 
acta y padrón de distribución y panel fotográfico 5ta entrega - ver Anexo 07.) 
 

V. CONCLUSIONES: 
 

5.1  Del CASO Nº 062-2022-CTVC/HUA reportado por la CTVC, durante la veeduría en la IE N° 

32399 – Nivel secundaria, se concluye que la observación es FUNDADO; sobre los puntos 

críticos observados “El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 

entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados”, “El CAE no ha 

distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los alumnos 

matriculados, correspondiente a esta entrega”, y el punto crítico “No se distribuye la 

cantidad completa de alimentos que le corresponde a cada alumno matriculado” se han 

realizado las siguientes acciones: 

 

CASO 1: “EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS” 

➢ Acciones desarrolladas por el MGL: El 13-05-2022, se brindó asistencia técnica al CAE 

sobre la importancia de cada punto establecido en la RDE N° D000210-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, procedimientos para la actualización de Listado de IIEE. Se 

establece lo siguiente: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año 

escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU (SIAGIE); por lo que es 

responsabilidad del director realizar el registro de alumnos matriculados en el SIAGIE de 

manera oportuna y brindar la información actualizada al Monitor de Gestión Local. 
 

• Cabe precisar que se realizó la actualización (Incremento) de usuarios en el SIGO y 

aprobado según la RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 02 de julio 
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del 2022, el Listado de Instituciones Educativas Públicas a ser atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma durante el año 2022, la misma 

que menciona que los alimentos serán entregados según el número de alumnos 

matriculados en el SIAGIE al momento del corte realizado por UTI. La atención se 

hará efectiva para 137 USUARIOS en la distribución de los alimentos a las IIEE en la 

etapa que comprende a la QUINTA ENTREGA (la cual se realizará del 10 al 18 de 

agosto según cronograma). 

 

➢ Acciones desarrolladas por los miembros CAE: El director ESTEBAN TRUJILLO 

JARA manifiesta que cuenta con 137 alumnos matriculados según el último reporte del 

SIAGIE actualizado. Así mismo se comprometió a coordinar e informar al PNAEQW 

oportunamente. Durante la QUINTA ENTREGA, el CAE realizó la distribución de los 

alimentos a los padres de familia el día 21/08/2022, siendo el número de alumnos 

atendidos que figura en el acta de entrega/recepción igual al número de alumnos 

matriculados en el SIAGIE; así mismo se distribuyó la cantidad completa de alimentos 

que le corresponde a cada alumno matriculado. 

 

 CASO 2: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 

CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA”. 

 

➢ Acciones desarrolladas por el MGL: El 13 de mayo del 2022 mediante el grupo del 

Whatsapp denominado “PNAE QALI WARMA 2022”, se reitera la asistencia técnica sobre 

la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para la Gestión del Servicio 

Alimentario del PNAEQW”, enfatizando en el inciso (c) que señala “distribución de los 

alimentos”, numeral 9.3.2.1 “para el caso que se realice la distribución de los alimentos 

para la preparación y consumo en el hogar”. 

 

➢ Sobre el punto crítico 2 “El CAE no ha distribuido los alimentos a los 

padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados, correspondiente a esta 

entrega”, mediante el informe de la referencia a), con fecha 18 de mayo 

2022,quedo RESUELTO; ya que los miembros del CAE para la segunda entrega 

cumplieron con realizar la distribución de los alimentos antes del inicio del periodo 

de atención alimentaria (18/04/2022), siendo la distribución de los alimentos a los 

padres/madres de familia el día 17/04/2022. (Sustento: acta y padrón de 

distribución e imágenes fotográficas 2da entrega enviadas por el director de 

la  IE N° 32399 – Nivel Secundaria - ver Anexo 10).  

 

➢ Acciones desarrolladas por los miembros CAE: El director ESTEBAN TRUJILLO 
JARA, manifiesta que los miembros del CAE, en cada entrega vienen cumpliendo con 
realizar la distribución de los alimentos a los padres/madres/apoderados del usuario, 
antes del inicio de la atención del servicio alimentario, de acuerdo cronograma de entrega 
proporcionado por el PNAE QALI WARMA. (Sustento: Acta de entrega y recepción, 
acta y padrón de distribución y panel fotográfico 5ta entrega - ver Anexo 07.) 
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➢ Luego de recibido la asistencia técnica por parte del MGL el presidente del CAE se 

compromete a seguir cumpliendo con la distribución de los alimentos a los 

padres/madres/apoderados del usuario, antes del periodo de atención del servicio 

alimentario, de acuerdo cronograma de entrega proporcionado por el PNAE QALI 

WARMA; garantizando así el DS 008- 2012-MIDIS/PNAEQW, artículo 3: Objetivos 

específicos, inciso a) que a la letra dice: “Garantizar el Servicio Alimentario durante todos 

los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo con sus características 

y las zonas donde vive”. (Sustento: ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS - ver 

Anexo 06). 

 

 CASO 3: “NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 

CORRESPONDE A CADA ALUMNO MATRICULADO”. 

 

➢ Acciones desarrolladas por el MGL: El 13-05-2022, se brindó asistencia técnica al CAE 

sobre la importancia de cada punto establecido en sobre RDE N° D000201-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE; considera en el Numeral 9.3.2.1 Para el caso que se realice la 

distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogar en el inciso “ iv. Un 

criterio sugerido es el de realizar la distribución equitativa a nivel de grupo de alimentos, 

para lo cual se debe: 

1. Identificar los alimentos por grupos.  

2. Sumar el total del volumen de cada grupo de alimentos. 

3. Dividir de la manera más equitativa posible el volumen total de cada grupo de 

alimentos entre todas/os las/los usuarias/os matriculadas/os, considerando las 

diferentes presentaciones, sin fraccionar los envases…” 

 

➢ Acciones desarrolladas por los miembros CAE: El director ESTEBAN TRUJILLO 

JARA, manifestó, que se cumplirá con la distribución de la cantidad completa de los 

alimentos que le corresponde a cada usuario una vez realizado la actualización de los 

137 usuarios, esto será considerado para la QUINTA ENTREGA. 

 

➢ Cabe precisar que el director ESTEBAN TRUJILLO JARA, también menciono que con 
fecha 11 de agosto de 2022, realizó la recepción de los alimentos correspondientes a la 
Quinta Entrega, detallándose en el acta de entrega y recepción de los alimentos-
Modalidad productos N° 283979 la cantidad para 137 USUARIOS, firmando el miembro 
CAE en señal de conformidad; asimismo informo que los alimentos ya fueron distribuidos 
en su totalidad a los padres y madres de familia para el consumo en el hogar. (Sustento: 
Acta de entrega y recepción, acta y padrón de distribución y panel fotográfico 5ta 
entrega - ver Anexo 07.) 

 
5.2 Habiendo el CAE realizado las acciones correctivas referente al punto crítico El número de 

alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al número de 

alumnos matriculados posteriores a la alerta reportada por la CTVC y el seguimiento respectivo 

a los miembros del CAE en la actualización y registro de alumnos en el SIAGIE. Asimismo, se 

realizó el seguimiento respectivo a los miembros del CAE, y finalmente habiéndose dado la 

actualización (incremento de usuarios) mediante una RDE N° 268 para la atención de 137 

USUARIOS este punto crítico queda RESUELTO. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 4645 4857 5888
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5.3 Referente al punto crítico “El CAE no ha distribuido los alimentos a los 

padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega”; 

posteriores a la alerta reportada por la CTVC y habiendo recibido la asistencia técnica de acuerdo 

a las normativas del PNAEQW, los miembros del CAE, vienen cumpliendo con la distribución de 

los alimentos a los padres/madres/apoderados del usuario, antes del periodo de atención del 

servicio alimentario, de acuerdo cronograma de entrega proporcionado por el PNAE QALI 

WARMA; garantizando así el DS 008- 2012-MIDIS/PNAEQW, artículo 3: Objetivos específicos, 

inciso a) que a la letra dice: “Garantizar el Servicio Alimentario durante todos los días del año 

escolar a los usuarios del programa de acuerdo con sus características y las zonas donde vive; 

Este punto crítico queda RESUELTO. 

 
5.4 Referente al punto crítico “No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le 

corresponde a cada alumno matriculado”; posteriores a la alerta reportada por la CTVC y 

habiendo recibido la asistencia técnica de acuerdo a las normativas del PNAEQW, luego de 

haberse aprobado el INCREMENTO de los usuarios mediante una RDE N° 268; con fecha 12 de 

agosto de 2022, el presidente del CAE profesor Esteban Trujillo Jara, realizó la recepción de 

los alimentos correspondientes a la QUINTA ENTREGA detallándose en el acta de entrega y 

recepción de los alimentos-Modalidad productos N° 283979, la cantidad de entrega para 137 

USUARIOS; firmando el miembro CAE en señal de conformidad; asimismo informo que los 

alimentos correspondientes a la Quinta entrega ya fueron distribuidos a los padres y madres de 

familia para el consumo en el hogar. Este punto crítico queda RESUELTO. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1  Se recomienda derivar el presente informe a la CTVC – Huánuco para su conocimiento    y 

fines pertinentes. 

 
VII. ANEXOS: 

• Anexo N° 01: pantallazo de llamada telefónica al director de la IE Nº 32399 – Nivel Secundaria 

• Anexo N° 02: DJ del CAE de la IE Nº 32399 – Secundaria 

• Anexo N° 03: Base de Datos SIAGIE actualizado de la UGEL HUAMALIES y Pantallazo de   

   actualización en el MODULO ACTUALIZACION IIEE del PNAEQW 

• Anexo N° 04: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp denominado     

  PNAE QALI WARMA 2022” reiterando sobre la actualización de usuarios 

• Anexo Nº 05: Pantallazo del listado de IIEE Publicas según RDE N° 268 a ser atendidas por  

   el PNAE QALI WARMA donde se considera a la IE N° 32399 – Nivel secundaria 

• Anexo N° 06: ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 

• Anexo N° 07: Acta de entrega y recepción, acta y padrón de distribución y panel fotográfico  

   5ta entrega 

• Anexo N° 08: Acta de Respuesta del CAE de la IE N° 32399– Secundaria 

• Anexo N° 09: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp denominado  

  “PNAE QALI WARMA 2022” reiterando sobre el cumplimiento en la distribución  

  de los alimentos a los padres de familia antes del inicio de la atención alimen- 

  taria 

• Anexo N°10: Acta y padrón de distribución e imágenes fotográficas 2da entrega  

  enviadas por el director de la  IE N° 32399 – Nivel Secundaria. 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 23/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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• Anexo N° 11: Pantallazo de la asistencia técnica enviado al grupo del Whatsapp  

  denominado “PNAE QALI WARMA 2022” 

• Anexo N° 12: Pantallazo del envío del cronograma de distribución de los alimentos al  

 CAE. 

 

Es cuanto informo para su conocimiento y fines. 

 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MINMA LUZ VARA RAMIREZ 

UNIDAD TERRITORIAL HUANUCO 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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ANEXO N° 01: PANTALLAZO DE LLAMADA TELEFÓNICA AL DIRECTOR DE LA IE Nº 32399 – 

NIVEL SECUNDARIA 



 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 
 

Yo, ESTEBAN TRUJILLO JARA, con DNI Nº 40219382, en mi condición de director de la 
Institución Educativa N° 32399 del nivel secundaria de Quipran, del distrito de Chavín de 
Pariarca, Provincia de Huamalíes, Región Huánuco; declaro bajo juramento lo siguiente: 

 
1. Que, el Sr. Héctor Jaimes Carrillo representante del Comité Local de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana del distrito de Chavín de Pariarca, realizó la veeduría en la I.E 
32399, con código Modular N° 0747782, correspondiente a la primera distribución y 
entrega de los productos/alimentos, registrando la información en la Ficha de vigilancia 
N° V-126-2022-HUA-Q, con los siguientes puntos críticos: “EL NUMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL 
AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS” manifestando para esa fecha de la 
veeduría en la entrevista sostenida con el representante de la CTVC, que la institución 
educativa cuenta con 134 alumnos matriculados, sin embargo el programa viene 
atendiendo a 128 estudiantes.  

2. Para el 21/03/2022 la IE contaba con 133 estudiantes matriculados en el SIAGIE,con la 
cual la monitora realiza el primer informe de incremento INFORME N° D000006-2022-

MIDIS/PNAEQW-UTHNC-EGR; durante la visita realizada por la CTVC la IE ya contaba con 
un estudiante matriculado mas en el SIAGIE; teniendo 134 estudiantes matriculados a 
esa fecha. 

3. Debido a que el proceso de la matricula aún continua en todas las IIEE, con fecha 
11/05/2022, se matriculo 3 estudiantes adicionales; contando a la fecha con 137 
estudiantes matriculados en el SIAGIE. 

4. Solicitamos la actualización de usuarios (incremento) de 128 a 137 alumnos tal como se 
encuentran registrados en la base de datos del SIAGIE-MINEDU. (adjunto pantallazo) 

5. Como director y presidente del CAE de la IE N° 32399, me comprometo a mantener 
actualizado la matricula de los estudiantes en la base de datos del SIAGIE-MINEDU. 

6.- Con respecto al punto critico: NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE 
ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO MATRICULADO; cabe 
precisar al respecto, que debido a que solo se recepcionó 128 raciones de alimentos 
en la primera entrega para 134 estudiantes matriculados; se cumplio con las 
especificaciones señaladas en la RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 
numeral 9.3.2.1. iv 3) Dividir de la manera más equitativa posible el volumen total 
de cada grupo de alimentos entre todas/os las/los usuarias/os matriculadas/os, 
considerando las diferentes presentaciones, sin fraccionar los envases; se 
continuará con el mismo procedimiento hasta que el PNAEQW realice el incremento 
respectivo. 

 
Es todo cuánto declaro en honor a la verdad y justicia. 
 
 

Quipran, 13 de mayo del 2022. 
 
  

DECLARACION JURADA DEL CAE A LA OBSERVACION REALIZADA POR EL COMITÉ LOCAL DE 
TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

DEL DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA-CTVC REFERENTE A LOS 2 PUNTOS CRITICO DE “EL NUMERO DE 
ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NUMERO DE 

ALUMNOS MATRICULADOS”, ” NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO MATRICULADO” 
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REPORTE DE MATRICULA DEL SIAGIE  2022 DE LA IE N° 32399 DE QUIPRAN 
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ANEXO N° 04  



 



PANTALLAZO DEL LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW 2022- RDE D000268-2022 DE 

IIEE PUBLICAS A SER ATENDIDAS POR EL PNAEQALI WARMA  

ANEXO N° 05
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ANEXO FOTOGRÁFICO DE LA QUINTA DISTRIBUCION DE LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES DE FAMILIA DE LA IE N° 32399 DE QUIPRAN 
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por motivo de vacaciones viajan a trabajar. 
De igual manera cabe precisar que el día 17-04-2022 se realizó la segunda distribución 
de los alimentos a los padres/madres/apoderados antes del periodo de 
atención(18/04/2022 al 27/05/2022); de la misma manera nos comprometemos que en 
las siguientes entregas será antes del periodo de atención, garantizando así el DS 008-
2012-MIDIS/PNAEQW, artículo 3: Objetivos específicos, inciso a) que a la letra dice: 
“Garantizar el Servicio Alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios 

del programa de acuerdo con sus características y las zonas donde vive”  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se culmina el acto, firmando los miembros CAE, 
en señal de conformidad y para su mayor validez. 
 
      Quipran, 13 de mayo del 2022 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

ANEXO N° 08
ACTA DE RESPUESTA DEL CAE A LA OBSERVACION REALIZADA POR EL 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA-CTVC REFERENTE AL PUNTO 

CRITICO DE “CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS 

MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA ENTREGA” 

En las instalaciones de la Institución Educativa N° 32399 de Quipran, del distrito de 
Chavín de Pariarca, Provincia de Huamalíes, Región Huánuco; siendo a horas once de 
la mañana del día viernes 13 de mayo del 2022, se encuentran reunidos los Miembros 
del Comité de Alimentación Escolar (CAE) de la institución educativa; con la finalidad 
de responder la observación realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del Distrito de Chavín de Pariarca (CTVC), referente al punto crítico de no 
haber distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los alumnos 
matriculados oportunamente en la primera entrega conforme al periodo de atención 
(14/03/2022 al 15/04/2022)” ya que se distribuyó el día 16 de marzo, 02 días después 
del inicio del periodo de atención; al respecto mencionamos que por acuerdo unánime 
de los Miembros del CAE, vimos por conveniente realizar la distribución de los alimentos 
a los padres/madres/apoderados el día 16 de marzo del 2022; por lo que se observó un 
gran ausentismo de los estudiantes matriculados, así como de los padres/madres de 
familia; ya que muchos de ellos se encontraban trasladándose de otras ciudades que 
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ANEXO N° 09: ASISTENCIA TÉCNICA ENVIADO AL GRUPO DEL WHATSAPP DENOMINADO “PNAE 

QALI WARMA 2022” DESPUES DE LA CTVC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INSTITUCION EDUCATIVA INTEGRADO N° 32399 QUIPRAN 
 

 
PERU 

DIRECCION 
REGIONAL DE 
EDUCACIÓN 
HUANUCO 

U.E-305-ED  
UGEL- 

HUAMALIES 

ÁREADE 
GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

Quiprán, 21 de abril de 2022. 

OFICIO N° 039-2022-D.I.E.I. Nº 32399-Q/CH.P. 
 
SEÑOR : Dr. Hermiliano Elmer SALVADOR LEÓN 
                                           DIRECTOR DE LA UNIDAD EJECUTORA N° 305 ED - UGEL – 
                                           HUAMALIES  

 
 
ASUNTO                           : Remito  Adjunto  el informe del  Acta y  el padrón de la                                                                                          
                                              2da entrega de los productos de Qaliwarma de la I.E.I        
                                              N° 32399 Quiprán, Nivel Secundaria. 
  
                                                      
REFERENCIA : NORMAS VIGENTES. 

________________________________________________________ 
 

                                        Tengo el honor de dirigirme a Ud. para saludarle  cordialmente, así 
mismo hacer de su conocimiento que remito adjunto el Informe del Acta y el padrón  de 
la 2da entrega de los alimentos de Qaliwarma a los padres de familia  del nivel 
secundaria, realizado en la Institución Educativa Integrada N° 32399 de Quiprán  el día 
domingo 17 de abril de 2022, de acuerdo al Cronograma Establecido. 
 
                                          Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal. 
 
 

Atentamente; 
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ANEXO FOTOGRÁFICO DE LA SEGUNDA DISTRIBUCION DE LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES DE 

FAMILIA DE LA IE N° 32399 DE QUIPRAN 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 11: ASISTENCIA TÉCNICA ENVIADO AL GRUPO DEL WHATSAPP DENOMINADO “PNAE 

QALI WARMA 2022” DESPUES DE LA CTVC 
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